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3. Hasta tanto se implante ele modo efectivo el control por
sistema mecánico, uf como en los casos de interrupción en el
funcionamiento de tales mecanismos de control. 6ste se llevará a
cabo mediante la utilizaci6n de «¡>arte ele firmaslt, que habrán de
cumplimentar todos los fimcionanos de las Secretarias Y Oficinas
Judiciales en idénticos términos a los prevenidos en el apartado
anterior.

Art. 10. Justificación de a~ias.-Las ausencias y la! faltas
de puntualidad y ele permanenCIa, cuando vengan e1etermmad••,
según el funcionario, por causa ele enfermedad o incapacidad
transitoria, deberán ser debidamente justificadas ante el ~tario

{
'udicial, quien lo comunicanl al Juez o Presidente respectJ.vo, que
o participar6 a su vez al Ministerio de Justic:ia.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda deropdo el Acuerdo adoPtado por el Pleno del Consejo

General e1e1 Poder Judicial en sesi6n ele 11 de enero ele 1984, así
como cuantas disposiciones reglamentarias se opongan a la regu1a
ción contenida en este Acucráo.

DISPOSICION FINAL

El presente Acuerdo entrari en vi¡o< el día 1 ele octubre
de 1987.

Dado en Madrid a 9 ele septiembre ele 1987.-El Pre>idente del
Consejo General del Poder Judicial, Antonio Hernindez Gil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21607 ORDEN de ~ de septiembre de 1987 por la que se
modifica parr:ialmente la de 15 de octubre de 1986, de
reorganización de la Fabrica Nacional de Moneda y
Timbre.

La Ley de I1 ele abril de 1942, de reor¡anizaci6Il de la Fábrica
Nacional ele Moneda y Timbre (oclloletln Oficial del Estadoot del
24), Y modificaciones posteriores, estableoe como 6~nos ele
gobieíno y administración e1e1 citado Organismo, el MlDlstro de
Economía y Hacienda, el Consejo de Administraci6n y el Director
general, y como órganos ele dirección, el Director genera\ Y el
Ingeniero-Director.

La Orden ele 15 de octubre ele 1986, por la que se reorganiza la
FAbrica Nacional ele Moneda y Timbre (oclloletln Oficial del
Estadoot de 18), establece, en su número tereero, que el Ingeniero
Director ejercerá las funciones ele Director a<ljunto sustituyendo al
Director general en Jos casos de vacante, ausencia y desempeilando
las filcultades que éste delegue en a.

El Real Decmo 222/1987, de 20 de febrero (<<Ilo1eIln Oficial del
Estadoot del 21), en su artículo 35.6 adscribe al Ministerio ele
Economía y Hacienda, a tra~és de 1l! Subsecrelarfa. enlreo~ el
Organismo autónomo Fábrica NllCIOnal ele Moneda y Tunbre,
mcidificando ele esta forma ele dependencia que anteriormente, en
virtud del Real Decmo 2335/1983, de 4 ele a¡osto (oclloletln Oficial
del Estado» ele 9 ele septiembre), era ele la Secretaria de Estado de
Hacienda.

La disposici6n adicional cuadngésima de la Ley 21/1986, ele 23
de diciembre, ele Presupuesto. Generales del Estado para 1987
(oclloletln Oficial del Estado» del 24), autoriza al Ministe!Í0 de
Economía y Hacienda a modificar y adaptar a las n~tdades
actuales la composición y funciones ele los 6rKanos ele administra
ci6n y 80bierno de la Fábrica Nacional d:e .Moneda y Tunbre. .

En su virtud, previa aprobaci6n e1e1 Ministro para las Admini,..
tracionos Públicas, he tenido a bien disponer.

Primero.-Los 6rganoa ele gobierno y aclmini","",!6!, de la
Fábrica Nacional ele Moneda y Tunbre son el Ministro ele
Economía y Hacienda, el Consejo ele Administración y el Director
general. Organo. ele dirección son el Direct~r ¡eneral y el Director
adjunto a quienes corre.ponelerán las funCIones que les atnbuyen
los artí¿ulos 3.°, 4.°, 7.°,19 y 22 de Ia.Ley de 11 de abril ~ 1?42.

El Director general asumirá las fimciones quees~atnbwdas
al lngeniero-Director en virtud e1e1 artículo 22 ele la CItada Ley.

segundo.-El Director a<ljunto desempei\ad las fácultades que el
Director general delegue en él y .ustituirá al mismo en 101 caso' de
vacante. ausencia o enfermedad.

En lo. casos en que resulte impo.ible lo anterior, la .ustitución
corresponderá al ~rectot: del Departamento ele n01!'bramiento
mAs .ntiguo para dicho mvel en el Organismo, y en igualdad ele
condiciones, al de mayor edad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan modificados los apartados primero y tercero
de la Orden de 15 de octubre de 1986 (oclloletín Oficial del Estado»
del 18), conforme al contenido ele la presente.

Segunda.-Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicaci6n en el oclloletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 1987.
SOLCHAGA CATALAN

Ilmo•. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo de Administra
ci6n de la Fábrica Nacional de Moneda y TImbre.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
21608 ORDEN de 31 de agosto de 1987 sobre señalizaci6n.

balizamiento. defensa. limpieza y terminación de
obras fijas en vi4s fuera de poblado.

La se"atizaci6n de las obras que se ejecutan en las vías públicas,
y que afectan a la libre circulaci6n por ellas, se vienen rigiendo
hasta la presente fecha por las normas aprobadas por la Orden de
14 ele marzo ele 1960, así como por las instrucciones complementa
rias ele 23 ele marzo de 1980 ele la entonces Direcci6n General de
Carreteras YCamjnOl Vecinales.

Durante el tranllC1lJSO de los últimos ailos se ha producido una
importante mejora cualitativa de la red viaria, incorporándose a
ella tramos ele antopis1Uy autovfas, uf como un notable~
mento ele la circu1aci6n. Tales circunstancias, unidas al hecho de
disponer de modernaa técnicas y medios ele se¡wizaci6n, baliza
miento y, en su caso, defi:lIJa, haoen aconsejable actualizar la
normativa vigente en materia ele seMlizaci6!, ele obras viales lIU!',
por constituIr un obstáculo en la vía publica C11}'lI presellC1ll
dificulta la libre circu1aci6n, deben haUarse convenientemente
señaladas a ClIIIO del causante del obstAculo Y balizadas luminosa- .
mente durante las horas nocturna.. debiendo retirane tan pronto
como desaparezca la dificultad según establece el artículo 41 e1e1
vigente Código ele la Círcu1aci6n.

El Real Decmo 555/1986, de 21 ele febrero, por el que se
implanta la oblisatoriedad de la inclusi6n de un estudio de
seguridad e higiene en .el tra~o en los proyectos ele edificaci6n.y
obraa públicas, preocnbe en su artículo 2.° que dicho estudio
rocogerA las medidas preventivas adecuadas a Jos riesgo. que
conlleve la realización ele las obras, así como a los derivados de los
trabl\ios ele reparación, conservaci6n, entretenimiento y !I!""~
miento; incidiendo uf plenamente en el Ambito ele la~6n,
heJizamiento y, en. su caso, defensa tanto de las obras VIaJes como
<Ic los citados ~oa ele conservación y explotación ele las
mismas.

Por otra parte, ea ti'ecnente que al terminarse las obras, aun
habiendo quedado comp1etamente expedita la plataforma ele la vfa,
queden en su entorno instalaciones o restos que hagan desmerecer
con su presencia el ambiente que debe rodear a aquélla o
representen una molestia o peligro para los colindantes.

En lo que respecta a las obras que afectan a lao vlao públicas, es
preciso tener en cuenta que, según las modalidades contemp~
en la vigente normativa sobre contratación del Estado, su e;ecuClón
puede 11evarse a efecto por contrata o por la propía Administraci6n,
pudiendo también ser ....Ii..d•• por otras Entidades o particulares,
previa autorizaci6n al respecto del Organismo .dmimstrativo del
que dependa la vfa.

Para el primero ele los caso. ,!"ñalados, .. d!'cir, para~ ab.ras
ejecutadas por contrata, en matena de señalizaci6n es de aplicaci6n
lo dispuesto en la cláusula 23 del pliego de cláusulas administrati
vas~~ para la contratación ele obras del Estado, aprobodo
por to 3854/1970, ele 31 de diciembre (oclloletin Oficial del
Estado» ele 16 ele febrero ele 1971), así como en el artículo 104.9 del
pliego de p~scri.ones técnicas generales para obras de carreteras
'f puentes PG- aprobado por Orden de 6 de febrero de 1976
(oclloletln . del Estadoot de 7 de julio). SelDln eate último
artículo el contratista, ain petjuicio ele lo que solíre el particular
ordene el director ele la obra, serA responsable del estricto cumpli
miento de las disposic:ionea vi¡entel en materia de señalización de
obras.

También es preciso distinguir enlre las obras en ZOIl& urbana 'j
las situadas fuera ele pob1ado.1.as primeras tienen unas caractafJli·
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cu peculiares Y más complejas que, unidas a su menor incidencia
en la red de interél general del Estado, aron..jan no demorar la
publicación de la normativa reJ.ativa a las. sc;auni'as. .

Teniendo en cuenta lo antenor, este Ministeno ha dispuesto \o
Ij¡uiente:

1.° Aprobar la a<\iunta inatruoci6n S.3-IC sobre señalización,
haliz.amiento y, en su caso, defensas de obras lijas en vias fueIB de
poblado que afecten a la libre circulación por las de la red de interés
seneral del Estado en tal situación.

2.° De acuerdo con la citada instrucci6n, la unidad encarsada
de la conservación y explotación de la via, o el contratista de la
obra cuando~ se realice por contrata, determinarán las medidas
que 'deberán adoptarse en cada ocasión. En el segundo caso, el
director de la obra podrá introducir las modificaciones y ampliaci<>
nes que considere adecuadas para cada taj~, mediante l~s ,?portunas
órdenes escritas, las cuales serán de ob1isado cumpllnuento por
porte del contratista.

3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 23 de las
administrativas senerales para la contrataci6n de obras del Estado,
ni de los artIculos 104.9 y 106.3 del plieso de prescripciones
técnicas generales para obras de carreteras ';f puentes, no deberán
iniciarse actividades que afecten a la libre ClI'CUlaci6n por una via
de la red de interés seneral del Estado fuera de ~~~~sin que se
haya colocado la correspondiente señalización, . "ento Y. en
su caso, defensa.

4.° La señalizaciÓI1t ba,ljzamiento y, en su caso, defensa
deberán ser modilicadas e incluso retiradas por quien las colocó,
tan pronto como varie o <lesa1?arezca el obstáculo a la libre
circulaci6n 'l,ue origin6 su colocaa6n; y ello cualquiera que fuere el
periodo de uempo en que no resultaren necesanas, especialmente
en horas nocturnas y dIas festivos.

5.° Tanto la adquisición como la colocación, conservación y
especialmente la retirada de la seña1izaci6n, balizamiento y, en su
caso, defensa de obras a que se reliere la presente Orden serán de
cuenta del contratista que realice la obras o actividades que las
motiven, o de la unidad encarsada de la conservaci6n y explotación
de la via en el caso de que ~s se realicen directamente por la
Administración con sus propios medios.

6.° Cuando no se cumpla lo establecido en el apartado 4.o,1a
unidad encarsada de la oonoervación y explotación de la v¡a,~
directamente o por un constructor, podrá reurar la señalizaCIón,
balizamiento Y. en su caso, defensa, pasando el oportuno cargo de
pstos al causante, quien no podrá reemprender las obras sin
abonarlos ni sin restablecer aquéllas. En caso de impago se podrá
actuar sesún dispone el Reslamento General de Recaudaci6n.

7.0 Cuando la dificultad J)aI'a la circulación sea ocasionada oor
terceros, Entidades o particulares 9ue no sean contratistas de una
obras del Estado, será responsabilidad de aquéllos proponer a la
unidad encargada de la conoervaci6n y explotaci6n de la via la
señalización, balizamiento y, en su caso, defensa; salvo que el
tramo de via afectado se halle en obra, en cuyo caso el director de
la misma deberá informar previamente la citada propuesta. En
todo caso será de cuenta ~"':"llI/lbilidadde los mencionados
terceros la adquisici6n, co 6n, oonservación y retirada de la
leñalización, baUzamiento Y. en su caso. defensa que les fije o. en
BU caso, apruebe la Administración, que podrá exisir que la
prop~ta ':~Jir!I'a,ª_JlC!r_~_C9~!'!~ _

s.u A lin de facilita{ el cumplimiento de \o anterior, y sin
perjuicio de las disposiciones citadas en d apartado 3.°, en todo
proyecto cuyo presupuesto rebase los lOO millones de pesetas y
cuya realización afecte a la circulación en una vía de la red de
interés general del Estado, en oervicio fuera de poblado, ae
incluirán:

a) En un anexo a la Memoria, un estudio justificativo de las
soluciones adoptadas conforme a la Instrucci6n S.3-IC para la
señalización, balizamiento y, en su caso. defensa de la obras
previstas en el proyecto.

b) En los planos, la información SJ'áIica oontraetual necesaria
para la mejor comprensión y definIción de las soluciones de
señalización, balizamiento Y. en su caso, defensa de las obras
estudiadas en la Memoria.

c) En el plieso de prescripciones técnicas deberán detallarse
las caracterlsticas exigibles a los elementos, que oompongan la
señalizaci6n, balizamiento y, en su caso, defensa de las obras, así
como la forma de abono de los mismos.

d) En el presupuesto deberán incluirse, tanto en las medicio
nes como en los cuadros de precios y en el presupuesto por
capítulos, el colliunto de gastos a que den lusar las medidas de
señalización, balizamiento y, en su caso. defensa de Ia~ obras
estudiadas en la Memoria y detalladas en los planos y plieso de
prescripciones técnicas del proyecto.

9.° Una vez terminada la obra, y antes de su recepción
provisional, se procederá a BU limpieza seneral, retirando los
materiales sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares,

instalaciones, almacenes y edificios que no .oean precisos para la
conservación durante el plazo de prantla. Esta .limpIeza se
extenderá a las zonas de dominio, serv,dumb;'XtCCC1ón de la vía,
Y también a los terrenos que hayan sido~ temporalmente,
debiendo quedar unas y otros en SItuaCIón análoga a como se
encontraban antes de la obra o similar a los de su entorno.

10. A lin de facilitar el cumplimiento de \o dispuesto en el
apartado anterior, '1 sin peIjuicio de lo establecido en las cláusulas
2) y 42 Yen el artIculo 106.3 de los plieaos citados en el apartado
3.° en todo proyecto cuyo presupuesto rebase los 100 millones de
~tas se incluirá una partida alzada de abono Integro para
«limpieza y terminaci6n de las obras», la cual será abonada en la
liquidación de la obra una vez que en las aetas de. rc>cepCl6n
provisional o definitiva .. haya hecho constar el cumplimiento de
lo dispuesto en el apartado anterior.

11. La presente Orden será de aplicación a los proyectos q~e
se redacten después de seis m..... a los que se aprueben despues
de nueve meses y a las obras Que se liciten después de doce meses,
contados todos ellos a partir de la fi:cha de su poblicación.

12. I.aa obras en ejecución y los proyectos en tramitaci6n que
no hayan rebasado I.os plazos anteriores lO regirán p'or la normauva
vigente en la actualidad, aaJvo que por CltCUDStanCJaS especiales se
juzaara conveniente, por porte de la Dirección General de Carrete·
ras, aplicar la presente Orden mediante la oportuna modificaet6n
de contrato o de proyecto.

13. Por cuanto respecta a obras de terceros, la presente Orden
se aplicará a las que se autoricen después de tres m.... a partir de
la fecha de su publicaci6n.

14. Hasta doce m.... a partir de la fi:cha de la publicación de
la ;¡>resente Orden se podrán emplear excepcionalmente señales de
peJisro de fondo blanco, en lugar de las de fondo amarillo que
mdica la Instrucción.

15. Se lilculta a la Direcci6n General de Carreteras para
desarrollar la presente Orden mediante órdenes circulares que
concreten su aplicación en la práctica.

16. En las circunstancias establecidas en los apartados 11, 12
Y 13 queda derogada la Orden de 14 de marzo de 1960 sobre
aeila1izaci6n de obras en cuanto se opooga a la presente Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de aaosto de 1987.

SAENZ DE COSCULLUELA

Dmo. Sr. Director Ill'neraI de Carreteras.

INSTRUCCION S.3-IC

S • Upd6B de obras

1. Principio.s generales de la JefIa1ización de obras
1.1 Función.-Cuando en la plataforma de una via o en ~

proximidades existan circunstancIaS relacionadas con la ejecu~ón
de obras lijas en diehas zonas y que puedan representar un pelipo
para la circulaci6n, interfiriendo su normal desarrollo, la seila1iza
eión de obras tiene por objeto:

Informar al usuario de la presencia de las obras.
Orde!".e! ~ ci.rc~é9- -t~ !!-mee-~ el!:: :.!~.:=..
Modificar BU comportamiento, adaptándolo a la situación no

habitual representada por las obras y sus circunstancias especificas.
Con eUo se pretende consesuir una mayor sesuridad, tanto para

los usuarios oomo para los trabajadores de la obra, y limitar el
deterioro del nivel de servicio de la via afectada.

1.2 Principios básicos.-La señalización de las obras deberá
estudiarse por el autor del proyecto y/o por el director de la obra,
como un elemento primordial de uno y otra, que, corno tal, debe
ser adecuadamente diseñado, ~ctado y exigido, y CUya
delinici6n y ejecuci6n no puede co a persoual no especiali
zado sin que éste reciba instrucciones muy concretas.

No resulta posible establecer recetas de universal aplicación,
sino que cada caso particular tiene una soluci6n propia y distinta,
según las circunstancias en él concurrentes, que en el caso de una
obra lija fuera de poblado pueden resumirse en:

Tipo de vis: Calzada única de doble sentido de circulaci6n con
solo dos carriles, con carriles adicionales o con cuatro carriles sin
mediana ni aeparador; calzad" ec:peradas con dos o tres carriles
cada una.

Intensidad y velocidad norma1 de la circulación antes y a lo
1arKo de la zona que ocuparán las obras, en ausencia de éstas.

"Visibilidad disponible antes y a lo largo de la zona de obras.
Importancia de la ocu¡>acióD de la plataforma: Fuera de ella, en

el arttn, en la calzada, am o oon cierre de uno o más carriles, o
cierre total.

Duraci6n de la ocupación, con especial refi:rencia a la perma
nencia durante la noche o a lo largo de un lin de semana.
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------- CIERRE DEeARRIL.

•••••••••••• BORDE DE OES\'IO PROVISIONAL o DE CARRIL PROVISIONAL DESOllADO.

.-.. SENTlOO DE LA CIRCULACIQN EN EL CARRIL DE LA FLECHA

._.
~-

............~ ..............:.:.;: ............= ..

SituacióD Tipo de ve.
de'

01>0""""
A B e D

1 x x x x
2 x x x x
3 x
4 x
S x x x x
6 x x x x
7 x x x x
8 x x x x

-
-

._,- --

-

Hasta una distancia de unos 10 metros salvo justificación en
contrario, contados desde el borde del carril por el que circu1e el
vehiculo, la presencia de una obra o actividades tales como. apeo,
cimbra y encofrado de estructuras, etc., únicamente requerirá ser
percibida, con independencia de que se halle en zona de dominio
público, servidumbre o afección. A tal efecto no será necesaria
reducción de velocidad ni señalización de aviso, siendo suficiente
un baljumiento sdecuado de la presencia y posición del obstáculo.

.. ZONA OCUPADA POR LA OBRAS

.. ZONA AOICIONAI. ExCLUIOA A LA CIRCULACiÓN

(PARA FIGURAS DE LA 1 A LA 4 Y DE LA 6 A LA 321

CASOS POSIBLES DE ORDENACiÓN DE LA CIRCULACIÓN

LEYENDA

...

TABLA I

A continuación se describen los criterios en que deben fundarse
las medidas a al1lícar -ordenación de la circulsción y seña!ización
para cada combmación de ambas casuisticas, cada una de las cuales
está designada por la correspondiente letra y número arriba
reseñados. Según se aprecia en la tabla 1, no todos los casos son
posibles. La denominación de los elementos de sedalización
corresponde a lo descrito en el apartado S, y el balizamiento y
defensa se contempla en el apartado 6.

Peligrosidad que reviste la presencia de la obra en caso de que
un vehIculo invada la zona a ella reservada.

En función de estas circuntancias, y de otras que se consideren
relevantel, deberá establecerse:

Una ordenación de la circu1ación, consistente en una o varias
de las medidas si¡uientes:

El establecimiento de un itinerario alternativo para la totalidad
o parte de la circulsción.

La limitación de la velocidad, incluso hasta la detención total.
La prohibición del sdelantamiento entre vehículos.
E! cierre de uno o más caniles a la circu1ación.
E! establecimiento de caniles y/o desvlos provisionales.
E! establecimiento de un sentido único alternativo.
Una señalización relacionada con la ordenación adoptada.
Un balizamiento que destaque la presencia de los límites de la

obra, asI como la ordenación adoptada.

La credibilidad de todo el sistema es su cualidad más imprescin
dible, ys que el usuario medio, con sus defectos de destreza o de
atenci6n, DO debe verse sorprendido~r situaciones no advertidas
o de dificil comprensión -cuya justificación no sea directamente
perceptible-, ante las cuales su reacción pueda dar lugar a un
accidente. Por ello, tanto la ordenación como los elementos de
señalización y balizamiento deberán:

Estar justificados y ser creibles sin resultar excesivos.
Seguir la evolución de la obra en el espacio y en el tiempo.
Anular la señalización permanente contradictoria con ellos.
Desaparecer tan pronto deje de ser imprescindible su presencia,

tanto total como parcialmente.

Asimismo deberá preverse la viJilancia de la permanencia de las
medidas adoptadas frente a una s.tuación concreta, su adaptación
a la evolución de esta situación -sobre todo en obras complejas- y
su supresión cuando desaparezca la causa que las mollvó y la
circulación vuelva a ser normal.

2. Ordentu:ión de la circuúu:ión en presencia de obras fijas

Es necesario dintinguir entre distintos tipos de v!as Ydistintos
arados de ocupación de la carretera, puesto que la señalización,
lializamiento y defensa de una zona fija de obras o actividades no
resultan ser los mismos cuando, por ejemplo, se está trabajando
filera de la plataforma que cuando se está ocupando la calzada, ni
tampoco es i¡ual trabl\iar en v!as de calzada única que de calzad.s
separadas.

A efectos de la presente instrucción, y donde no resulte posible
ni conveniente el desvlo de toda o parte de la circulación por un
itinerario alternativo -como suele ser el caso en vías con calzadas
separadas- se distinguirán los caSOS si¡uientes en cuanto a funcio
nalidad de la via:

A. VIas de doble sentido de circulsción, calzada única con dos
carriles.

B. Vias de doble sentido de circulsción, calzada única con dos
carriles y un carril adicional y/o especial.

C. Vías de doble sentido de circulación, calzada única con
cuatro carriles sin mediana.

D. Vias de doble calzada con mediana o separador, con dos o
tres carriles por sentido.

Los casos no comprendidos entre los anteriores, en generaimás
propios de vias urbanas o de nudos, o aquellos cuya especial
naturaleza asilo requiera, deberá ser objeto de un estudio especial
basado en los mismos principios que los de la presente instrucción.

En cuanto a la situación del obstáculo representado por una
zona fija de obras o actividades, se distinguirán los casos siguientes:

1. Exterior a la plataforma.
2. En el arcén exterior.
3. En el arcén interior.
4. En la mediana.
S. En la calzada, de forma '1ue no se requiera disminuir el

número de carriles abiertos a la ClrCulaci6n.
6. En la calzada, de forma que se requiera disminuir en uno

el número de carriles abiertos a la circulación.
7. En la calzada, de forma que se requiera disminuir en más

de uno el número de carriles ab.ertos a la circulación.
8. En la ca1zada, de forma que se requiera el corte total de ésta.

Cuando en vlas de más de dos carriles el obstáculo esté en uno
de los centrales, deberá considerarse la conveniencia de ampliar -si
es preciso temporalmente- la zona vedada a la circulsción ordina
ria hasta llegar a uno de los bordes de la calzada, a fin de facilitar
desde él el acceso de P."fSOnaI Y maquinaria a la zona de obras sin
tener que cruzar caniles abiertos a dicha circulación.
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Además de un baljumiento adecuado se requerirá:

Señalización de aviso (TP·18) para los vehículos que circulen
contiguos al arcén afectado por la obra y. cuando IC juzgue
necesario, para los del sentido opuesto de crrculación.

En los casos en que la anchura ocupada lo requiera, el
establecimiento de carriles provisionales debidamente balizados,
que permitan a los citados vehículos mantener un resguardo
respecto al balizamiento o defensa de la zona de obra.

Los carriles provisionales le trazarán conforme a lo dispuesto
en el apartado 4, y la eventual adopción de limitaciones de
velocidad (TR·301) dependerá de la anchura libre entre obstáculos,
según el apartado 3. Para aumentar esta anchura, especialmente si
la IMD > 2.000 veh/dia, se considerará la posibilidad de ocupar el
arcén contrario a la zona de obra, incluso ensanchado proviSIOnal
mente, teniendo en cuenta el deterioro que le puedan causar los
vehículos pesados.

Podrá resultar también neceoario:

Prohibir el adelantamiento (TR.30S).
Señalizar el peligro representado por el estrechamiento (TP·17,

TP-17a o TP-17b) o por la desviación de la trayectoria normal
causada por los carriles provisionales (TP-14a o TP-14b).

..............-: .
~:::::·::::Iii::::::·::::·: -

La ordenación en sentido único alternativo se llevará a cabo por
uno de los tres sistemas siguientes:

i) Esl&blecimiento de la prioridad de uno de los sentidos
-normalmente aquel cuyo carril no sea el afectad~ mediante
señales fijas TR·S y TR-ó.

Este sistema IÓlo deberá utilizarse cuando simultáneamente:

La IMD sea inferior a 1.000.
La longitud de la zona de obra o a<:tividad sea inferior a SO

metros.
La zona de visibilidad disponible -tanto diurna como DOC·

turna- en los accesos a la zona rebase holgadamente a ésta por el
lado opuesto. La duración de la ordenación no rebase una semana
ni incluya días festivos ní eventualmente sus vfsperas.

ü) Ordenación regulada manualmente mediante las señales
TM-2 y TM·3.-Este sistema no podrá utilizarse de noche en
carreteras no iluminadas, salvo circunstancias especiales. Su efica
cia depende de la coordinación entre los agentes que regulan las
seftales, quienes deberán P0derse comunicar visualmente o
mediante un téléfono o radioteléfono, quedando expresamente
proscrito el sistema de testigos. La regulación deberá '\iustarse de
forma 'Jue el J1rimer vehículo detenido no tenga que esperar más de
unos SIete mInutos si IMD > 2.000. ni más de unos quince si
IMD < 1.000, limitaciones que habrá que tener en cuenta al
planificar las operaciones que den lugar a esta ordenación, y en
muchos casos las condicionarán.

Para el estudio del ciclo y fases de la reaulación podrá emplearse
el ábaco de la figura S, en función de:

La longitud de la zona de obras.
La velocidad media en dicha zona, incluyendo el arranque, que

estará relacionada con la velocidad limitada VL (apartado 3) y
definida por los vehículos pesados.

La intensidad de la circulación.

Este caso podrá asimilarse al A·2. La limitación de velocidad y
la prohibición de adelantamiento resultarán casi inevitables.

En este caso será preciso ordenar la circulación en sentido único 
alternativo, con la consiguiente demora para la misma. Los efectos
de esta ordenación deberán analizarse por si fuera más conveniente
implantar otra, como por ejemplo, un desvío provisional. Normal
mente no será necesano establecer carriles provisionales balizados,
ni siquiera para los vehículos cuyo carril sea el afectado por las
obras.

Para cada sentido de circulación, habrá que disponer:

Señalización de aviso (TP·18) complementada por un cajetin
que indique la distancia a la tinea de detención.

Limitación de velocidad (TR'301) hasta la detención total,
conforme a lo dispuesto en el apartado 3.

Prohibición de adelantamiento (TR·30S).

Deberá tenerse en cuenta, sobre todo, con intensidades elevadas
de circulación, la progresión hacia atrás de la cola formada por los
vehiculos detenidos, cuya 10D$itud puede rebasar incluso la señal
TP-18 y alcanzar zonas de VIsibilidad restringida, con el consi·
guiente peligro de accidentes por alcance. Donde se considere
necesario en función de la visibilidad disponibles y de la intensidad
y velocidad previsibles de la circulación:

Deberá reajustarse la posición de la señal Tp·18 o aumentar su
número para tener en cuenta la presencia de la cola.

De día, deberá disponerse por cada lado un agente -con chaleco
luminiscente- provisto de una señal TM·I, quien deberá moverse
en correspondencia con el final de la cola, para advenir de su
presencia.

De noche deberá avilane la presencia de los semáforos (TL-I)
mediante sedales TP·3 provistas de luces destellantes (TL-2, TL-:l
o TIA).

-
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fu) Ordenación ....u1ada mediante semáforos.-Deberi utili
zarse este sistema cuando no cs~ permitido o no resulte conve
niente utilizar los anteriores.

Para el estudio del ciclo y fases de la re¡ulación podrá emplearse
el ábaco de la figura S, en función de:

La longitud de la zona de obras.
La velocidad media en dicba zona, incluyendo el arranque, que

estanl relacionada con la velocidad limitada VL (apartado 3) y
definida por los vehlculos pesados.

La Intensidad de la circulación.

.lliIllIAlO

...............; .o·,

--- ----=.....:... .- -.'-

..:::~:...__...._... -.::.:-
.....

•••• !-
~•••-•• ::-.-;1l _

- ---

-

~ - ~ ~ ~ - -
::': ~_ :.;;; -:: :::- -..............•............ - -

Este caso se podrá asimilar al A·2.

-- -_=1 ..::::.:::...·1 ...·····- F_-
,_o

Este caso se tratará, en genera\, como una extrapolación del caso
A-6, ocupando el arcén contrario e incluso ensanchándolo para
mantener un carril en sentido único alternativo. Deberá tenerse en
cuenta el deterioro que puedan causar los vehículos pesados.

- - -- - -~••••..••.. :~-~~~... __•••••.•JIII(_..•••.•.~

lUCEI'CICIftIoLJ

Cuando no sea posible el establecimiento de un desvlo provIsIo
nal para ambos sentidos de circulación (asintilable al caso A.S), o
al menos para uno (asimilable al caso A·6), será preciso cortarla
totalmente, ya que resultará imposible establecer el sentido único
alternativo, y los vehlculos se detendrán a ambos lados de la zona
de obras. Esta detención será re¡ulada mediante semáforos, y no
podrá exceder de unos siete minutos si IMD > 2.000, ni de unos
quince si IMD < \.000, limitación que babrá que considerar al
planificar las operaciones que den lugar al corte de la ca\zada.

Para cada sentido de circulación, habrá que disponer:
Señalización de aviso (TP·IS), complementada por un ~etin

que indique la distancia a la línea de detención.
Limitación de velocidad (TR-301) hasta la detención total,

conforme a 10 dispuesto en el apartado 3.
Prohibición de adelantamiento (TR.lOS).

El regreso a la situación de circulación normal podrá efectuarse
a través de una fase con regulación en sentido único alternativo
[A·6, ü) o iü»), si no pudieran restituirse simultáneamente ambos
sentidos de circu1ación.

o-o

- -=1 - I - F_ ---
Se ordenará la circu1ación con un solo carril provisional por

sentido, debidamente balizado, aprovechando la parte de calzada
no afectada por las obras, con anqlo a lo siguiente:

Cuando la zona de obras afecte al carril exterior del sentido para
el que hay dos, convendrá en genera\, cerrar el carril interior; luego
se desviará la circulación en ese sentido, asl concentrada sobre el
carril exterior, a un carril provisional situado -en la zona de obras
en la posición del carril interior. También se podrá cerrar directa·
mente el carril exterior cuando no resulte conveniente adoptar la
ordenación anterior. En todo caso, el carril correspondiente al
sentido contrario no sufrirá modificaciones.

Cuando la zona de obras afecte al sentido para el que bay sólo
un carril, su circulación deberá desviarse a un carril provisional
situado -en la zona de obras- en la posición del carril interior
correspondiente al otro sentido. Este último, deberá cerrarse para
ese sentido concentrando su circulación sobre el exterior, el cual no
sufrirá modificaciones.

Los cierres y desviaciones de caniles se efectuarán confunne ,
lo dispuesto en el apartado 4. Para cada sentido de circulación,
babrá que disponer:

Señalización de aviso (TP·I8).
Prohibición del adelantantiento (TR.30S).
En su caso, un aviso del pelillfO representado por el cierre de un

carril (l"S-SS), o por la desviación de la trayectoria normal
ori¡inada por los carriles provisionales (TP·14b ó Ts-6I).

La limitación de la velocidad (TR-lOI) resultará casi inevitable.

0-' o·,

-- -.............................................- -
•

- -::'" ::.--...~- - - &.
,~....•

,_o
Este caso se podrá asintiIar al A-\.

0-'

-- - - "- - - --- -~_ ~

= ~- -....... =- ..../.~..,;
-......... '.;;:. .

~.::....::....::::::::::~:::::::.:::.....-::.....::~
,_o

Este caso se podrá asimilar al A-2.

'~"I.

Habrá que establecer sentido único alternativo, asintilándose al
caso A-6, y en general, procedimento previamente al cierre del
carril interior correspondiente al sentido para el que har dos
(apartado 4) en una longitud no inferior a la de la cola prevtsible.
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.-. 'o,
i

- I ...m.~~ - - - - -
::""..... .::...;;~~. - - -- +1 - ....... .,7' _ -- - ~--_.-..-.. -

ti

- - -~_l. - .::::::::::'j::.:::::.:
-..._~- -Este caso se podrá asimilar al A-S, teniendo en cuenta que - - -previamente habrá que proceder al cierre del carril interior corres- - - -

pondiente al sentido para el que hay dos (apartado 4).

'o, - - . '_11'- - - - - ;::-- - El cierre del carril exterior afecllldo las obras deberá- - - - - - por- - atenerse a lo prescrito ea d apartado 4. En cuanto a los lRs carriles• restantes, deberán onIcnane ui¡nándolos de la li¡uiente manera:
""""'<1 Cuando la intensidad de la circulación sea baja, o aún siendo

Este caso se podrá aaimiIar al A-l. alta, IU di1tribución entre ambos sentidos esté equilibrada, se
asignará un carril provisional al sentido afecllldo por las obras, y
dos, al opuesto.,-, Cuando la intensidad de la circulación sea alta, y baya desequili-- - - - - brios importantes entre ambos sentidos, deberán asignarse dos- - - -- - carriles provisionales al sentido de maxor intensidad. Deberá- - - tenerse en cuenta que el signo del desequilibrio puede cambiar, por- - ..........:.;;: .......... - -- ................... ejemplo con frecuencia diaria o semanal. requinéndose entonces la
readaptación de la ordenación a estas circunstancias cambiantes.

En ambos casos, cuando baya que reducir de dos a uno los- - carriles ~ados a un determinado sentido, esta ordenación- - - - - - convendrá evarIa 8 cabo cerrando el más interior de ellos. Los

- - cierres y desviaciones de carriles se efectuarán conforme a lo
- - - - - - dispuesto en el apartado 4: Para cada sentido de circulación, babrá- que disponer:• '~I' Señalización de aviso (TP-18).

Este caso se podrá aaimiIar al A-2, restrinsiendo la ordenación
Prohibición del adelantamiento (TR-30S) para el sentido en que

quede abieno sólo un carril.
sólo a los vebículos que circulen por los dos carriles contignos al

En su caso, una señalización delJ:.~o representado por elarcén afecllldo, y sin necesidad de prohibir el adelantamiento.
Podrá resultar DeCesario limitar la velocidad (apartado 3) y cierre de un carril (TS-5S), p'or la esVIacióo de la trayectoria

ordenar la circulación en el carril de sentido opuesto. normal originada por los carriles provisionales (TP-14b o TS-61!,
o por la circulación en dos sentidos por una sola calzada (TP-2S .

,., La limitación de la velocidad (TR-301) resultará casi inevitable.

'"'- - - i- - - - -- - -- - - = - íg;:>- .................... - - -- - - - -.............. --- -=---=::::;::::<...... ~- -
- - -- - ....._..._........ - - H

- ;:::::::~...........::. - "-- - ...........:.:..;............ -- ................. - - -- - -.C------- --- ............. -- -11 -
"...... 11

Este caso podrá asimilarse al C-2, cuando se puedan mantener '_.1.
dos carriles provisionales para el sentido afectado con anchura
sufi~ente sin tener que ocupar la parte de calzada reservada al Se diJtin¡uirán lRs situaciones:sentido opuesto; en caso contrario, la ordenación con carril..
provisionales afectará • ambos sentidos, similándose al caso A-5. i) Sólo se pueden mantener dos carriles abienos a la circula-

Normalmente no será necesario probíbir 01 adelantamiento, ción, uno para cada sentido, y la zona de obras abarca dos carriles
aunque si probablemente limitar la vdocidad. del mismo sentido.
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Este caso podrá asimilarse a! C-2.

0-'

- - - =- - -
................: - _.........~.......- - -- ........~......... :;;;:
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'J- - - -:;;;: :;;;: - - :;;;:

'IGUlA II

Este caso podrá asimilarse a! C-2. Deberá preverse el~
salida de personal y maquinaria a la zona de obras, para lo
podrá requerirse el cierre temporal del carril interior contiguo a las
mismas, con arresto a lo dispuesto en el apanado 4; entonces se
podrá asimilar al caso D-6.

.-.

- - - - - - -= ;: ;:

•- - - - - -:;;;: ;: :;;;:

,,_u

~ la mayor o menor P.toximidad del obstáculo a
.. este caso se podrá asimilar a! 0-1 o a! 0-3. En todo caso,

deberá preverse el """':J salida de personal y maquinaria a
zona de obras, para lo podrá requerirse el cierre temporal de
carril interior contiguo a las mismas, con arresto a lo dispuesto
el apartado 4; entonces se podrá asimiJar al caso 0.6.

- - -= - =

- - -= :;;;: :;;;:

•
--

Este caso podrá similarse a! A-I, no afectando a la calzada
opuesta.

..,
Este caso se podrá asimiJar a! A-8, con el cierre previo de ambos

carriles interiores.

0-0

Será preciso cerrar previamente el carril interior de cada
sentido, para luego desviar el tráfico concentrado por los exteriores
a los carriles provisionales situados en correspondencia con la zona
de obras. Los cierres y desviaciones de Carriles se efectuarán
conforme a lo dispuesto en el apartado 4. Para cada sentido de
circulación, habrá que diponer:

Señalización de aviso (TP.18).
Prohibición del adelantamiento (TR-30S).
Una señalización del peligro representado por el cierre de un

carril (TS-SS), y por la desviación de la trayectoria norma!
originada por los carriles provisionales (TS-61).

La limitación de la velocidad (TR-30I) resultará casi inevitable.

ü) La obra afecta a los dos carriles centrales -interiores para
cada sentido- manteniéndose abiertos a la circulación los exterio
res.

La ordenación de la circulación será análoga a la del caso j)
anterior, cerrando previamente los carriles afectados por las obras.
También la señalización será anílop.

Deberá preverse el acceso y Ialida de personal y maquinaria a
la zona de obras, para lo cual podrá requerirse el cierre temporal
del carril interior contiguo a las mismas, con arresto a lo dispuesto
en el apanado 4.

ili) La situación en la que sólo se pueda mantener un carril
abierto a la circulación requerirá un eslUdio más detallado, ya que
resulta psrticulannente inadecuada frente a lase_intensida
des de circulación normalmente asociadas a las calzadas de cuatro
carriles. Cuando no se pueda establecer un desvlo provisional
adecuado, podrá asimilarse a! caso B-6 o a! C-8, con las adaptacio
nes pertinentes.
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Este CIlIO podr6 uimiIane al A-2, COIlSiderando la posibilidad La 1imillción de la velocidad (TR.30I) resultará casi inevitable.de ocupar el umt de la calzada afectada más aliado de las obras,
incluso ensanchado ~visionalmente, a fin mantener UDll ü) Cuando con aItas intensidldes de cin:ulación baya UD
anchura adecuada en os carri1es provisionales. fuerte desequilibrio entre ombos ICntido. y IC considere conve-

Podrá multor tambim llCCCSIlrio oeiIaIizor elt:.~ rcpmcn· Diente mantener dos coniIcs en el ocntido úcctado por laso~
tado por el estrechamiento (TP·17, TP·17a o ·1) o por la a costa de sólo mantener uno en~~:s:esto, uno de esos dos
desviación de la trayectoria normoI ori¡inada por los coniIes izquierdo- debed desviarse I la contraria -carril interior-
provisionales (TP·I40 o TP·14b). a trav~ de UD «Ir8llSf"", en la mediana o ICparodor paro volver

Deberá prevenc el IICCCSO y IIII1ida de _nal y maquinaria I luego a su posición ordinaria a trav~ de otro «Ir8llSter» -UDll vez
la zono de obras, paro 10 cual podr6 rec¡ucriroc el cierre temporol rebasada la zono de obros-, convcrsiendo por la~ con el
del coniI interior si~ es contigUo a las mismas, con arreglo I lo otro coniI que se babia mantenido en la calzada por las
dispuesto en el lpartado 4; entonces se podr6 asimilar al CIlIO 0..6. obras. Si este último, en compondencia con la zona de obras,

Se diferenciará entre co!zodl' de dos carri1es por ocntido y
hubiera sido el interior, debed SItuarse en el lado exterior antes de
efectuar la cilada convergencia. En la calzada contraria a la zono de

calzadas de tres carriles por sentido. obras debed cerrarse el coniI interior. Habrá que tener en cuenla
Colzadas de dos coniIes por ocntido (figs. 25 y 26). la posibilidad de inversión del signo del desequilibrio, debido a lo

cual CSla ordenación podr6 resultor transitoria.
El cierre y desviación de coniIes debed cfcctuarse con~

D-' a lo dispuesto en el aparlado 4. Habrá que disponer en om
'htC._J calzadas:

SciIaIización de aviso (TP·18).
Prohibición del adelanlamiento (TR.305).

i
Uno seil8\ización del pcli¡ro reprcscnlado ~el cierre de

coniIes (TS-5), y por su desviación provisional 1).
Uno señalización del pc~reprcscnlado por la circulación en

- - - dos sentidos por uno sola (TP·25).- - - La 1imilación de la velocidad (TR.30I) resultará cosi inevilable.
Colzadas de tres coniIes por sentido (tip. 27 y 28).

- ......... ;:;¡:"'F -- - -.... D-'UoJ C.,,114001

1

'I.U"" al - - -- - _. - - - =;:; ;:; -
Se distinguirán las dos situociones si¡uicntes:
i) En general sólo quedará abieno I la cin:ulación un coniI
~ el sentido considerado. El interior se cerrará normalmente a - --..- -.::::J~:::::::::.. -

circulación, bien porque oca el directamente afectado r:r las - - = -:; - -obras, bien porque se conccntre toda la circulación en e coniI
exterior antes de cerrar ~te, desviándolo a un coniI provisional
situado, en correspondencia con la zona de obras, sobre el coniI
interior.

El cierre y desviación de coniIes deberán efectuarse con~o
a lo dispuesto en el a=o 4. Para el ocntido de cin:ulación
afeclado por las obras brá que disponer:

'!GUMZ7

Seil8\ización de aviso (TP-18).
Prohibición del adelanlamiento (TR-305). Se distinguirán las dos situaciones sigwentes:Una seil8\ización del pcli¡ro represenlado por el cierre de

coniIes (TS-55), y, en su CIlIO, por su desviación provisional i) El cierre del coniI afeClado por las obras deja dos abienos,
(TP·14b). cerrando uno de los laterales.
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,-,

El carril interior se cemrt normalmente a la circulación, bien
porque sea el diIecWnente afectado por las obras, bien porque se
concentre toda la circulación en los carriles exteriores antes de su
desvlo a dos carriles provisionales si~ en correspondencia
con la zona de obras, sobre los dos carriles mteriores.

1.<>s cierres y desviaciones de carriles se efectuar4n seaún lo
dispuesto en el apartado 4, teniendo en cuenta que cuando se trate
de cerrar dos carriles, habri Q.ue milizarlo de forma escalonada y
empezando por el más intenor. Para el sentido de circulación
afectado por las obra habri que disponer:

Seílalización de aviso (TP-18).
Prohibición del adelantamiento (TR-3OS).
Una señalización del peli¡ro representado por el cierre de

carriles (TS-S3), y, en su caso, por su desviación provisional
(TP-14b).

La limitación de la velocidad (TR-301) resultará easi inevitable.
ü) Cuando con altas intmsidades de circulación haya un

fuerte desequilibrio entre ambos sentidos, y se considere conve
niente mantener tres carriles en el sentido Iifectado por las obras,
a costa de sólo mantener dos en el opuesto, uno de !"Iuéllos -el
interior- deberá desviarse a la calzada contraria -<arril mterior- a
través de un «transfer>o en la mediana o separador, para volver
lUCiO a su posición ordinaria a través de 01rO «transfeno -una vez
rebasada la zona de obru-, converaiendo por la izquierda con los
carriles que se bab1an mantenido en la calzada afectada por las
obras, que debertn situarse en el lado exterior antes de efectuar
dicha conveq¡encia. En la calzada contraria a la zona de obra
deberá cerrarse el carril interior. habri que tener en cuenta la
posibilidad de inversión del sipo del d~uilibrio, debido a lo
cual esta ordenación~ resUltar transitona.

El cierre y desviaClÓD de carriles deberá efeclUarse con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 4. Habrá que disponer en ambas
ca'zad,,·

Señalización de aviso (TP-18).
Prohibición del adelantamiento (TR-3OS) cuando sólo quede un

carril para un sentido.
Una señalización del peli¡ro rePtesentado por el cierre de

carriles (TS-S3), y por su desviación provisional (TS-ól y TP-14b).
Una señalizaciÓD del peligro representado por la circulación en

dos sentidos por una sola calzada (TP-2S~

La limitación de la velocidad (TR.30!) resultará casi inevitable.
Se diferenciará entre calndas de dos carriles por sentido y

ca1zadas de tres carriles por sentido.
Caludos de dos carriles por sentido (fi¡. 29).

Al cortarse totalmente la calzada afectada por las obras, la
circulación por ésta deberá transferirse a la calzada opuesta, la cual
se ordenará, en correspondencia con la zona de obras, como via de
doble sentido, con un carril para cada uno de ellos. En ambas
ca1zadas normalmente se cerrartn a la circulación los carriles
interiores. concentrándola toda en los exteriores. Para el sentido
afectado por las obras se desviará lUCiO la circulación, mediante un
«transfcnt en la mediana o separador, a UD carril provisional
coincidente, en la zona de obras, con el carril interior de la calzada
opuesta; el cual volverá luCIO a su calzada ordinaria a través de
olro «transfeno, una vez rebasada la zona de obras. Más allá de los
«transfe..,. se podrá reanudar la circulación en dos carriles por
sentido.

O"'
(2.1e.t<¡...1

'[;- -;; - - .'~;;;;:. ---- -!¡ 11 ......:---..
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El cierre y desviación de carriles deberá efectuarse con arTeJlo
a lo dispuesto en el apartado 4. Para ambos sentidos de circulación
habri que disponer:

Señalización de aviso (TP-18).
Prohibición del adelantamiento (TR-30S).
Una señalización del peli¡ro representado por el cierre de

carriles (Ts-SS), y, en su caso, por su desviación provisional
(TS-óO).

Una señalización del peli¡ro representado por la circulación en
dos sentidos por una sola calzada (TP-2S).

La limitación de la velocidad (TR-3Ol) resultará easi inevitable.

Calzadas de tres carriles por sentido (Iip. 30 y 31).
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Se distin¡uirán las dos aituaciones si¡uientes:
i) No se ocupa la calzada opuesta a la afectada por las obras

quedando en esta última un solo carril abierto a la circulactón
(mterior O exterior, nunca el central). Por ello sólo podrá recurrirse
a esta ordenación de la circulactón: '

En ocaaiones de escasa intenaidad de la misma.
Cuando haya un desequilibrio acusado entre las intensidades de

circulactón de ambo. sentidos, a favor de la correspondiente a la
calzada no afectada por las obras.

Cuando la duración de la regulación vaya a aer mur corta.
Los carriles interiores se cerrarán normalmente a la cm:ulación,

bien porque sean clireclamente afectados por la. obras, bien porque
se concentre toda la circulactón en el carril exterior antes de su
desvio a un carril provisional situado, en correspondencia con la
zona de obras, sobre el carril interior. En la calzada opuesta no será
preciso establecer ordenación ni seilalización.

Lo. cierres y desviaciones de carrile. se efectuarán según lo
di.puesto en el aparta<!o 4, teniendo en cuenta que el cierre de lo.
dos carrile. inlenores habrá que realizarlo de forma escalonada y
empezando por el más interior. Para el sentido de circulación
afectado por las obras habrá que disponer:

Señalización de aviso (TP·IB).
Prohibición del adelantamiento (TR-305).
Una señalización del peli¡¡ro representado por el cierre de

carriles (TS-53 y TS-55), y, en su caso, por su de.viación provisio
nal (TP-14b).

La limitación de la velocidad (TR.301) resultará casi inevitable.

ü) Se ocupa un carril -el interior- de la calzada no afectada
por las obras, cuya circulación se concentrará en los dos carriles
exteriores, mientras que en la calzada afectada por las obras se
mantendrá un carril abierto -interior o exterior, nunca el central-,
disponi~ndoae además un carril proviaional para ese mismo
sentido, sobre el carril interior de la calzada opuesta.

Hacia este carril proviaional deberá desviarse parte de la
circulación afectada por las obras, a trav~ de un «transfe'" en la
mediana o separador, para volver lueao a su calzada ordinaria a
tra~ de otro «transf.". -una vez rebasada la zona de obras-,
conver¡iendo por la izquierda con el carril que se hablan manteo
nido en ~ta, el cual deberá situarse en el lado exterior antes de
efectuar dicha conver¡encia. En la calzada contraria a la zona de
obras, deberá cerrarse el carril interior.

El cierre y desviación de carriles deberá efectuarse con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 4. Habrá que disponer en ambas
calzadas:

Señalización de aviso (TP-IB).
Una señalización del pelisro representado jlllr _el cierre de

carriles (TS-53) y por su desviación provisional (TS-61 y TP.I7b).
Una seilalización del peli¡ro representado por la circulación en

doble sentido por una sola calzada (TP·25).

La limitación de la velocidad (TR·301) resultará casi inevitable.

.-.
¡h. c....... )...-

&te caso sólo contemplable en situaciones de emer¡encia y no
como ordenación de la circulactón normalmente asociada con
!,~ podrá asimilarse al A·B, con el cierre previo de los carriles
mtenores (apartado 4).

3. Limltació. de la velocidlJd

3.1 JustificacíÓn.-La presencia de obras fijas suele representar
un obstáculo para los veblculos 9ue circulan por la via afectada por
aqu~llas. Tanto para la circulactón por la zona de obras como en
caso de ~rclidade IU control, con la posibilidad de detenciones ylo
colisiones, la limitación de su velocidad es un medio cómodo, pero
no único, de limitar también daños y responsabilidades.

Sin embarlo, es importante tener en cuenta que no siempre
reaulta necesario limitar la velocidad Yque, en caso de hacerlo, en
la fijación del valor de la velocidad limitada deberian intervenir lo.
factores que se enumeran y comentan en el apartado 3.3. Lo más
frecuente es que, por rutina, desidia o temor a responsabilidades,
se fijen valores anormalmente bajos. La pretensión de limitar la
velocidad exclusivamente por medio de seilalizaci6n a un valor Que
no sea realista y fácilmente comprensible por el usuario no sólo DO
alcanza el efecto pretendido, al ser i¡norada la limitación a servir
ésta exclusivamente de trampa a efectos represivos. sino que
de.prestigia a la propia seilalización y reduce su credibilidad
..noral.

3.2 Medios de limitar la velocidad.-Para lograr limitar la
velocidad a un valor VL inferior a la velocidad VA de aproxima.
ción normalmente practicada al aproximarse a la zona de obras, lo
más frecuente es recurrir a disponer una adecuada seilalización,
generalmente vertical. Sin embargo, no debe olvidarse que la
acción de la selIalización puede verse eficazmente complementada
por otros medios, tales como un estrechamiento de los carriles que
reduzca el margen entre los veblculos. Eate estrechamiento puede
materializarse por medio de ba1iz8miento -continuo o en forma de
«puertaP a intervalos reaulares- o, en su caso, barreras. En la tabla
2 se indican los valores de VL resultantes en la práctica en función
de la anchura libre.

TABLA 2
VELOCIDAD LIMITADA SEGúN LA DISTANCIA (M) ENTRE OBSTÁCU~

LOS LATE1tALES

VL (IanJh) Un curil 000 .......

lOO 3,B5 7,50
90 3,70 7,25
BO 3,55 7,00
70 3,40 6,75
60 3,30 6,50
50 3,20 6,25

Otro procedimiento utilizable para reducir la velocidad es el de
modificar el trazado de modo que _ obli¡ue a los veblculos a
recorrer elementos (cblcanes) de velocidades e.pecíficas menores
que la de aproximación, generalmente decrecientes. La modifica
ción suele materializarse por medio de UD bauzamiento adecuado
y para ser segura y eficaz requiere que el conductor la perciba Y
comprenda con fai:ilidad, f que esté coordinada con la seilaliza·
ción; de noche y con poca circulactón hay que cuidar de que resulte
claramente peroeptible.

El empleo de resaltos en la calzada no debe ser considerado una
buena solución, lino un indicio de que la reducción de la velocidad
no ha sido bien planteada. Con circulactón intensa los resaltos
pueden dar lupr a accidentes por alcance.

3.3 Velocidades de aproximación y limitada.-La velocidad
VA de aproximación con frecuencia rebaaa los limites impuestos
por la \eaislación o por la seiIalización ordinaria de la carretera. Ea
preciso hacer una estimación realista, recurriendo incluso a obser
vaciones cIirectas, de la velocidad de aproximación que sólo sea
rebaaada por el 15 por 100 de los veblculos, la cual se adoptará
como VA a lo. efectos de la presente instrucción.

El objetivo de limitar la velocidad es, como se ha expue.to
redu~ir la !"'er¡la c!n~tica del veblculo, de la que dependen tant¿
la distanCIa recomda hasta detenerse como las deceleraciones
sufri!Ú's en caso de impacto con un obstáculo o barrera. Deberán
conllderarae, I."'r tanto, estas conaecuenclas para fijar el valor de
VL; así, por ejemplo.

La preliC!lcia de obreros o maquinaria -sin proteceión- en la
calzada, o bIen de obstáculos tales como una zanja o una cimbra
obliga a limitar la velocidad según la distanCUl de visibilidad
disponible.

El disponer una barrera que proteja la zona de obra -contando
como es !1&tural, con el espacio eventualmente necesario para su
defotmaClón en caso de unpacto- permite la adopción de VL
mayores.

Por otro 1ad9, la limitación ~ velocjdad, y especialmente las
demoras prodUCIdaS por las retenClones, tienen repercusiones en 101
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En la tabla 3 se resumen las distancias recorridas se¡un el
modelo deocrilO, para diversos valores de las velocidades de
aproximación VA Ylimitada VI.. Se consignan como recomenda~

bies las distancias correspondientes a decele...ción media de S
kilómetros!ho...!s, y como minimas las correspondientes a 10
kilómetros/hora!s; entre ambos valores podrá elegirse según las
circunstancias. pero siempre con el mismo criterio de interpolación
para cada situación. En la primera distancia está inc1uida la
correspondiente al tiempo de percepción y reacción.

ULTIMA
T"-SOI

inferior a la correspondiente a la necesaria reducción de velocidad.
incluyendo el tiempo de perce~'ón y reacción.

Cuando baya más seóales -301) deberán situarse de forma
que cada una sea visible la anterior, y que a su altura la
velocidad real no rebase la señalada. No será necesario tener en
cuenta el tiempo de percepción y reacción, pues el proceso de
deceleración será ahora continuo.

Cuando la ordenación de la circulación implique la detención
de los vehículos, la prime... sección en que ésta pueda producirse
deberá distar de la última señal (TR-JOI), como ntinimo, lo
necesario para detenerse desde la velocidad seóalada.

flauR'. 31-.oone..: ."ce" • L.. VE.LOCIDAD , SUItlL.ACIO..
CDltLA - r t

,
\
\,,

\
, DlTENCIOIf
\

, .
------~----~------, ,

I ',
I ,
I ,, ,, ,

costes de explotación de la vIa, pudiendo negar a tener tanta
importancia, que condicionen incluso la elección del procedi
miento constructivo Y. en todo caso, la ordenación de la circulación
y las medidas de 5eI1aIización, balizamiento y defensa a adoptar.

En ~nera1, deberá adoptarse para VL el mayor valor posible,
compalIble con la visibilidli<l Yprotecciones disponibles. En vias de
elevada velocidad, y especiaJmente en autopistas y autovlas, no
deberá limitarse la velocidad a valores infenores a:

80 kilómetros!bora, si sólo se reduce el número de carriles.
60 kilómetros!bora, si, además, se establecen desvios o carriles

provisiona1es, en especial cambiando de calzada.
40 kilómetros!bora, para loo vehículos que no tengaJl que

detenerse ante una ordenación en sentido único alternativo.
En el resto de las vías. y salvo justificación en contrario, no

deberá limitarse la velocidad a valores inferiores a SO kilómetros!
hora; salvo en el caso de ordenación en sentido único alternativo.
en~ue el limite para loo vehículoo que no tengaJl que detenerse
se rebajar a 40 kilómetros!ho""

o resultará necesario, en general, limitar la velocidad cuando
las obRa sean exteriores a la calzada.

3.4 forma de alcanzar la velocidad Iimitada.-En la práctica,
se trata de reducir la velocidad V de recorrido desde la de
aproximación VA haata la limitada VL, a lo Iar¡o de un cierto
recorrido anterior a la sección en que sea necesaria esta última. El
modelo empleado es el clásico compuesto por un primer recorrido
a velocidad constante VA, dunonte un cierto tiempo de percepción
y reacción por parte del conductor (estimado en unoo dos segundos)
ante el aviso de que va a tener que reducir su velocidad, quido
de un movimiento uniformemente decelerado en rasante inclinada
haata alcanzar la VL

El valor de la deceleración media -no compensada por la
inclinacíón de la rasante- puede lOma... desde unos S kilómetros!
hora/s, correspondientes a retener el vehículo por medio del molOr
cortando la admisión de aire a éste, basta unos 10 kilómetros!ho
no!.. correspondientes a la aplicación de los frenos sin hrusquedad.
La equivalencia en unidades _ es, respectivamente, de 0,14 y
0,28.

La relación de este modelo con la señalización vertical es la
siguiente (Fig. 33).

El usuario, al percibir la prime... señal (TP-18l, empieza a
reducir su velocidad -si es preaso- según el modelo descnto hasta
que. al llegar a aq~lla, no supera la máxiO?a. permitida. .'

La primera señal (TR·JOI) debe ser V1Slble, como mltllmO,
desde la (TP-18), la cual deberá distar de ella una distancia no

TABLA 3
ESCALONAMIENTO DE VelOCIDAD

DISTANCIAS UC~~~:~~ILU(.) '.1. 'A$•• " LA VlLOClOAD L1MITA.DA (EN LLANO)

VELOCIDAD L1MITAOA Vl tkln/hl
'1ILOCIOAD DI

~""I"AaOlo e s e e e e DETlNCION TOTALy.

l ••'''' C"J:':IOCio. .......ti".
.uc••It."'..... J

120
\90 :J..D 190 e 100 1908140 2.08 i2J "081.086.5 2"08'°(910(345
120 '" 120 50 1)0 70 155 65 155 70 35 155 ., U 20

110 120 170 220 110 e 90 2206 lO 2208110 2208'Os5Se4J
.0 115 lOO 115 4 S 140 40 l. O 55 UO .0 30 20

100
110 155 195 155810 155(3110 200 (3'08.S--- lO 105 125 105 40 105 5S 12 S .... 20

.0
95 lOO 175 140 e 6S "0<8>'Oe'5--- -- 75 95 115 '5 35 •• U 20

la --- -- -- as 120 155 120 e ss e"s
65 15 100 15 20 20

70 --- -- -- --- 75 105 IJOS"·
55 70 15 20

60 --- --- --- --- 65 'Oe"5-- 50 60 20
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5. Elementos de sellalización. balizamiento y defensa

Salvo justificación en contrario, en obras fijas deberán utilizarse
exclusivamente los elementos y dispositivos de señalización, batí·

~_ __ __ ll::·~,oo
--;===:","':'=S,:Oo"'.;;'':''yL.,======jl

lOO ..

La relación entre el tamaño de las señales y la distancia a la Que
pueden ser percibidas se detalla en el apartado S.

4. Cierre de carriles a la circulación y desviación a ca"i/es
provisionales

4.1 Introducción.-Con frecuencia, la ordenación de la circula
ción motivada por la presencia de una zona fija de obras requiere
el cierre de uno o más carriles a la circulación, ylo el desvlo de ésta
a carriles provisionales. generalmente paralelos I los originales.

Los vehículos que transiten por un carril que se vaya a cerrar
deberán:

Converger con los de un carril contiguo del mismo sentido.
Desviarse a otro carril provisional.
O bien, efectuar sucesivamente las dos maniobras anteriores.

Normalmente, la realización de estas maniobras requerirá una
reducción de la velocidad de los vehículos; aunque en algunos
casos, como la ordenación en sentido único alternativo, pueda
llegar a exigir su total detención.

4.2 Convergencia.-Cuando sólo se cierre un carri1ala circula
ción, éste podrá ser interior o exterior, y los vehículos que por él
transiten deberán converger con los del canil contiguo del mismo
sentido. El cierre del carri1 se hará disminuyendo linealmente su
anchura, de forma que la cotangente del ángulo formado por la
linea inclinada de cierre del carrif con el eje de la vía no sea menor
de VL/l,ó; siendo VL (kilómetro!hora) la velocidad limitada de los
vehículos al principio del cierre del carri1.

Cuando se cierren sucesivamente dos o más carriles, se aplicará
la regla anterior en tantas fases como carriles se cierren, mante
niendo entre cada dos fases consecutivas un tramo de vía de
anchura constante, cuya longitud -expresada en metros- no deberá
ser inferior a VL/O,8; siendo VL (kilómetro!hora) la velocidad
limitada de los vehículos al principio de dicho tramo de anchura
constante, a lo largo del cual podrá reducirse la citada velocidad,
según 10 prevenido en el apartado 3, para iniciar el siguiente cierre
de carri1 con una VL menor.

4.3 Desviación.-La desviación de un carril a otro provisional,
¡eneralmente paralelo a aquéL deberá realizarse de manera que los
radios de las curvas en S que resulten, iguales para ambas y con los
acuerdos de la mayor lon¡itud posible, no sean inferiores a los
mínimos prescritos por la Instrucción de Trazado 3.I-IC para la
velocidad VL correspondientei'a'que se considerará constante a todo
lo largo de la desviación. En figura 34 se indican las longitudes
minimas necesarias en el caso de desviaciones paralelas.

Cuando, después del cierre de un carri1, se desvíe la circulación
concentrada sobre el o los contiguos, a uno o varios carriles
provisionales. antes de la citada desviación deberá mantenerse un
tramo de características constantes de longitud no inferior a
VL/O,8, de fonna análoga a lo expuesto para la convergencia.

CluificaciÓD

Tipo DimeDIiÓD

~~ 0raDdc Nonul

TP Lado 175 135 90
TR Diámetro o lado 12~ I~

60
TS-52 a TS-62 Superficie 2m O,5m2
TS-21O a TS-220 Altura de letra 25 20 15
TS-800 a TS-860 Altura de letra 20 15 lO

o número
TM-I Base SO SO SO

Altura 60 ÓO 60
TM-2 y TM-3 Diámetro o 70 50 30

doble apotema
195 195TB-l y TB-3 Base 195

Altura 95 95 95

TB-2 y TB-4 Base 160 160 160
Altura 45 45 45

TB-5 Base 140 140 140
Altura 25 25 25

TB-ó Altura 90 70 50
Reflexivo Base 10 10 10

TB-7 Altura 30 30 30
Reflexivo Base IS 15 15

TB-S y TB-9 Altura 70 70 70
Reflexivo Base 8 8 S

TB-1O Altura l 1 1
Diámetro del ó ó ó

TB-ll circulo reflexivo
Altura del fuste 70 70 70

luminiscente
TB-12 Anchura 10 10 10

Lados perpendicu- ó y 10 6 y 10 ó y 10
lares del pentá-

TB-13 lono
Separación entre 25 25 25

elementos
TB-14 Base 150 150 150

Altura 250 250 250

TABLA 4

zamiento y defensa incluidos en le Catálogo que se contiene en el
anexo l.

Por lo tanto, no~ emplearse señales que contengan
mensajes escritos del upo «Disculpen las molestias» o «Desvío a
500 metros». Las vallas de cerramiento para peatones, formadas
por elementos tuhulares, aisladas o empalmadas, no podrán ser
nunca empIcadas como dispositivos de defensa; Y. a DO ser que
sustenten superficies planas refleetantes del tamailo prescrito tam
poco podrán ser utilizadas como elementos de balizamiento.

Deberá emplearse el mínimo número de señales que permita al
conductor consciente prever y efectuar las maniobras necesarias
con comodidad, evitando recargar su atención con señales innece·
sarlas o cuyo mensaje sea evidente.

Toda señal que implique una prohibición u obligación deberá
ser reiterada o anulada antes de que haya transcurrido un minuto
desde que un conductor que circule ala velocidad prevista la haya
divisado. No se podrá, por tanto. limítar -por ejemplo- la
velocidad durante varios kilómetros mediante una sola señal
genérica, sino que la limitación deberá ser reiterada a intervalos de
un minuto y anulada en cuanto sea posible.

El citado Catálogo contiene los siguientes grupos de elementos
y dispositivos:

Señales de peligro TP.
Señales de reg1amentación y prioridad TR.
Señales de indicación TS.
Señales y dispositivos manuales TM.
Elementos de balizamiento reflectantes TB.
Elementos luminosos TL.
Dispositivos de defensa ID.

Respecto de los JTUpos anteriores, deberán cumplirse las pres
cripciones siguientes:

Las dimensiones mínimas de todos los elementos y dispositivos
contenidos en el Catálogo, excepto los elementos de balizamiento
luminosos TL y los dispositivos de defensa TD, se clasificarán en
grandes, normales y pequeñas, con arreglo a la tabla 4.

DIMENSIONES MINIMAs (CM SI NO SE INDICA LO CONTRARIO) DE LOS
ELEMENTOS DE SEiílALIZACIÓN y BALIZAMIENTO DE OBRAS

10 ,'5

FiO·34-LONGITUD MINIMA PARA DESVIO PARALEI.O DE UN CARRIL
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La utilización de las dimensiones citadas en el párrafo anterior
se atendrá a lo dispuesto en la tabla 5.

E! borde inferior de las sedales deberá estar a l metro del suelo.

TABLA 5

UTlUZACl6N DE LAS CATEOORiAs DBONSION'ALBI

CaIeaotfa cti.......,jQM'

Tipo de ....

::a. G<aDde N"""'"
Autopistas y auto-

Recomendable.vlas ............ Permitida .... Prohibida.
Resto de la red

VE> 90 Km/h. Permitida .... RrrorncndeNc Permitida.
Resto de la red

VE ~ 90 Km/b. Permitida .... Permitida .... Permitida.

Para ser reconocidas, las seilales TP, TR Y TS deberáD ser
visibles desde una distancia mlnima no inferior a la dada por la
figura 35

DISTANC'A DE LEGl81UDAD EN FUNC10N DE LA 4LnMA DE LA LETl'A o ,*ecx.o
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A fin de lo¡rar una visibilidad máxima todas 1aa superficiesc.lanas de señales y elementos de baUzamienk. ref1ectaDtes ~xcepto
marca vial TB-12- deberán estar Jl!'I'Il"ndicuJares al eje de la vía,

quedando expresamente prohibido el SItuarlas paralelas u oblicuas
a la trayectoria de los vehículos.

El disedo de las seiIales TP, TR r.TS serán iguales al de las que
se empleen para la ordenación de circulación cuando no baya
obra~ excepto que el fondo de todas las seilales TP, y total o
parcialmente el de todas las seila1es TS será amarillo.

Los elementos de co1c?r blanco, amarino, rojo y azul deberán ser
reflexIVOS, exc:ePto las guirnaldas TB-13, en que dicba~piedadno
será obligatona aunque si recomendable. En cuanto a os elementos
de color naranja deberá ser luminiscente el fuste del híto de borde
TB-ll, y reflexivos la placa situada en su parte superior el
captafaro TB-1O y la marca vial TB-I2. '

Los .di~positivos de defen!" ro tendrán las dimensiones y
caractensticas qUi:~n su tipo, se les asigna a las barreras de
seguridad e~ la O. . 2. ~/1911 yen la Nota Iriformativa 2/1986. La
convernenca de.su utilización, que normalmente permitid elevar
la velOCldad limitada VL en la zona de obras, deberá ser conside-
rada por el autor del proyecto o, en su defecto, por el director de
las obras.

6. Ba/lzamienlo

. 6.1 Generalidades.-Se entienele por balizamiento la utiliza-
eón de detenmnados elementos filcilmente ~ptibles por el
conductor, con o~eto de deslaCar la presencia los limites de las
obras y de las or enaciones de la circulación a que den lugar.

En general, se deberá emplear un baHzamiento adecuado
cuando:

Existan zonas vedadas a la~n, tales como el an:én,
parte del carril conU¡uo, un carril cerrado o la propia olna.

Se dispongan carriles provisionales cuyo trazaso o anchura
dilieran de los que habrla sin la presencia de las obras.

Se establezca una ordenación de la circulación que pueda
implicar su detención (sentido único alternativo).

Como elementos del balizamiento se emplearán, salvo justifica
ción en contrario, los reseñados con las letras TB Y TL en el
apartado 5.

A continuación se describen los elementos a emplear, así como
su disposición, en los casos más frecuentes.

6.2 Zonas vedadas a la circulación.

6.2.1 Cierre de un caniJ.-El cierre de un carril a la circulación
deline un borde recto e inclinado, cuya longitud no debe ser
inferior a la prescrita en el apartado 4. Dicho borde deberá
materializarse mediante UD balizamiento compuesto por:

Un panel TB-I (o TB-2 cuando la IMD sea inferior a 2.(00)
situado -si es posibl.... en el arcén en la sección en que empieza la
inclinación del borde para cerrar el~ Y otro igual situado en
la sección en la que tennina dicba inclinación y el carril ba quedado
cerrado. Entre estos dos paneles extremos se recomienda colocar
uno intermedio, o dos cuando la longitud de cierre de carril resulte
superior a 150 metros, todos ellos a intervalos ignales. En vlas de
doble sentido de circulación, para el sentido cuyo carril derecho no
esl<! afectado por la obra se dispondrá un panel TB-I o TB-2 (según
la IMD), colocado transversalmente al carril izquierdo de dicho
sentido de forma que su borde coincida con el de la zona de obra
más próximo al carril derecho. Los peneles TB-l y TB-2 podrán
complementarse con seiIales TR-400 o TR-40l de sentido o paso
obligatorio.

Ona serie de conos TB-6 sobre el borde inclinado y entre los dos
paneles TB-I o TB-2 extremos, a una separación comprendida
entre 5 y lO metros de manera que resulte uniforme. Cuando la
duración del cierre del carril sea superior a una semana, se
considerará la conveniencia de complementar los conos por una
marca vial de belizami""to TB-12,pintada sobre el pavimento
cuando ~ no sea definitivo, o adberida y removible en caso
contrario.

Cuando el cierre del carril abarque horas nocturnas o de
reducida visibilidad (POI' ejemDlo por niebla o por estar en un
túnel) los paneles ~I o ~2 deberán complementarse con
elementos luminosos intermitentes 'fL,2. colocados sobre la
~uina superior del panel más próxima a la circulación. Cuando
la mtensidad de la circulación sea. muy elevada, podrá considerarse
la sustitución del elemento 'fL,2 por el TIA, mAl caro pero más
perceptible.

6.2.2 Ocupación parcial de un caniJ.-Oe forma análosa al
caso anterior. se definilá un borde jnclinado curo principio y final
deberán igualmente baIizarse con paneles TI¡: o TB-2, comple
mentados con seilales TR-400 y TR-401 y, en los casos previstos,
con elementos luminosos 'fL,2 o 'fL,8. El número de paneles será
normalmente de dos, pudiendo reducirse a uno cuando sea
pequeila la ancbura del caniJ. También deberá baIizarse, en caso
necesario, el Jinal de la zona de obras para el sentido contrario,
igual que en el caso anterior.

6.2.3 Ocupación del aroén.-La presencia de la ocupación
deberá baIizarse con un panel TB-I OTB-2, según la IMD iaual que
en el apartado 6.2.1, complementado, en su caso, con un elemento
luminoso 'fL,2. También, en caso necesario, deberá baIizarse el
Jinal de la zona de obras para el sentido contrario, igual que en el
apartado 6.2.1.

6.2.4 Borde longitudinal de la zona de obras.-E! balizamiento
que marque el borde de la zona vedada a la circulación con motivo
de las obras <\ependcri de la P!"babilidad de que pueda I?roducir
un accidente y de la probabilidad de que, caso de prodUClrle, sea
grave. En lI"neral, se tendrán en cuenta las situaciones siguientes:

CUando se trate únicamente de impedir el paso de vehículos, a
fin de no dal1ar una unidad de obra recién terminada o en cuno de
curado, imprimación, endurecimiento, etc., pero sin que dicho paso
tenga una probabilidad elevada de consecuencias graves para los
ocupantes del vehículo, se dispondrán paneles TB-5 perpendicular
mente a la dirección de la circulación -nunca para]elamente a ella
a distancia suficiente para disuadir de la entrada en la zona vedada.
Podrán complementarse con guirnaldas TB-13 sujetas a su borde
más próximo a la circulación. En senera!, no se requerirán
clementos luminosos.

Cuando la entrada de un vehículo en la zona vedada tenga una
probabilidad elevada ele causar un accidente grave -POI' ejemplo,
atropello de obreros, choque con obstáculos rígidos, vuelco por
desniveles importantes- asociado seneralmente a una elevada
velocidad real de circulación junto a la zona de obras, se dispondrá
un balizamiento con piquetes TB-7 o mejor hítos de borde TB-ll,
cuando se PUedan clavar sin deterioro de la supezficie, o con balizas
TB-8 O TB-9 en caso contrario. La distancia entre elementos
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conti¡uos deberá estar comprendida entre S y 20 metros. Cuando
la situaci6n de peliwo ¡rave penista durante !al boas nocturnas o
en ocasiones de reducida vúibilidad, debe"" complementarle con
elementos luminosos 'fL.1O cada tres a cinco elementos de
balj:lJImicnto. Especialmente con elevadas intensidades de circula·
ci6n y ~ permanencia de la obra, deberá considerarse la
convenienCUl de establecer en el borde de~ ban'eras de seauridad
tipo TD, cuando haya sitio para ello.

6.3 Carriles provúionaJes.-En carriles provúionales -<:uyo
trazado y/o anchura no coincidan con los de carriles de uso
norma1- deberén ba1izane:

Cuando UD carril es~ aislado, ambos bordes.
Cuando dos carriles conti¡uos tengan sentidos opuestos, la línea

de separación de sentidos Y. según el caso, los bordes exteriores de
la calzada aSÍ formada o la separación COD los carriles CODtigUOS del
mismo sentido.

Cuando haya dos o más carriles CODti¡uOS del mismo sentido de
circulaci6n, la separaci6D eDtre ellos y, según el caso, el borde
exterior de la calzada aSÍ formada, y su borde interior o la línea de
separaci6D de sentidos.

El balizamiento se hará con arreglo a cuanto se expone a
continuación.

6.3.1 Bordes.-Se empleará una de las OpciODes siguieDtes:

CoDOS TB-6, con una oeparaci6D máxima de S a 10 metros en
curva y del doble eD recta.

Marca vial naranja TB-12, pintada sobre el pavimeDto cuando
~te DO sea definitivo. o adherida y removible en caso conuario.

Captafaros TB-IO, COD la misma separaci6D que los CODOI.

Estas OpciODes podn\D combinarse eDtre sI cuando las circu.n"
tandas lo requieran. La primera será ,,!ás apropiada a camles
provisionales de corta dU1'8C1~n. y requerirá una ateDCl.ón perma.
Dente para evitar el desplazamIento de los conos por el VIento o por
los vehículos, aun cuando vayan lastrados o clavados al pa~ento.
En climas lluviosos, convendri complementar la marca vial con
captafaros o conos.

6.3.2 Separaci6D de seDtidos opuestos.-Se emplearáD las mis
mas opcioDes que eD el apartado 6.3.1, pero la marca vial deberá
ser doble y CODtinua, y los captafaros DO podrán utilizarse solos.

6.3.3 Separaci6D eDtre carriles del mismo sentido.-Cuando se
estime conveniente, se emplearán captafaros TB-IO con una
separaci6D máXima de S a 10 metros eD curva, y del doble eD recta.

6.4 Ordenaci6D eD seDtido único alternativo.-La ordenaci6D
en sentido único alternativo implica una posible detención y, en
geDeral, el establecimieDto de UD carril provisional para UDO de los
sentidos. cuyos bordes -sobre todo el izquierdo- no suelen requerir
balizamiento. Sí lo necesitará, por el contrario, el cierre del carril
ocupado por la obra, el cnal se ba1izará según lo prescrito eD el
apartado 6.2.1 en funci6D de la velocidad limitada VL que se lije
para la zona de obras cuando DO sea preciso deteDerse.

ANEXO I

CitaJoao de _ de IeilaIIzacl6D boJlgmreDto y d.f.....

J\\l"ll-'U Señalea de Peligro J\\l"ll-'U Señalea de Peligro
.....o.-.c.-. lllItcl:IIlIIlo-ll.c...

a- - 000.... ro

i a- - DelMnII t: i

& •
~TP-3 SEMAFOROS TP-15. RESALTO

In • ~TP-13a CURVA PELIGROSA IlACIA LA DERECHA TP-15b BADEN

TP-13 b .&. CURVA PELIGROSA HACIA LA IZQUIERDA TP-17 & ESTRECHAMIENTO DE CALZADA

~ • & ESTRECHAMIENTO DE CALZADATP-14 • CURVAS PELIGROSAS HACIA LA DERECHA TP-17 a
POR LA DERECHA

TP-14b A CURVAS PELIGROSAS HACIA LAIZQUIERDA • L11 ESTRECHAMIENTO DE CALZADA
TP-l?b

POR LA IZQUIERDA

TP-15 ~ PDrIL IIlREGULAR TP-18 & DIlRAS
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1\\OI-'U s.... do PeliQlO...........-.... - D I

TP-1O A PAVIMlIft'O OISLIZ4JIft

TP-25 A CtRCULACICII EN LOS DOS SINTIDOB

TP-2e ~ DISPRINDIMIINTO

TP-2e ~ PROYlCCIOfIl DI GRAVILLA

TP-30 A ISCALON LATERAL

TP-!lO OTROS PELIGROS

I\\OI-'U ~ .. ReQlOR*da'"_.....~ r P.iwidud

.... - De'" I

..... @) PRIORIDAD AL UN'l'IDO CONTRARIO

TR-4I DI PRIORIDAD RISPICTO AL BlHTlDO
CONTRARIO

TR-lOl = ENTRADA PROttIlIDA

e U'I1tADA PROHIBIDA A YlHICULOB
DISTIHADOS AL 1'RAHSPOR'fI
DI IIIRCAJlCIAS

TR-201 Q LDII'I'ACIOII DI PISO

TR-2Ool e LIMITACIOII DI~

1\\OI-'U SeI\CIIII do Regla_
r PrIortdad_....~

.... - DaA I ull

-- ~ LINl'1'AClOll DE ALTURA

TR-3Dl e VlLOCtDAD JW(DIA

TR··302 0 GIRO A LA ODlCHA PROHIBIDO

....- 6) GIRO " LA IZQUIIRDA PROHIBIDO

TR-3O$ e ADlLAH'I'AllIIIft'O PROHIBIDO

e ADILANTAMI&NTO PROHIBIDO
TR-_ A CAIIIONl8

I\\OPU ~ .. RI;lIIJ71tDtDdon
, Plicwfdud

..........e:-.-.

.... - o..,*1lIIlCi6n

TR-3OI 6) tsTACIONAIIIIIftO PROHIBIDO

TR__• C) SlH!'IDO OBLIGATORIO

TR-400b CD SENTIDO OBLIGATORIO

'!'It-401a 0 PASO OBLIGATORIO

TR-«)lb G PASO OBLIGATORIO

TR-!lOO 0 PI. 01 PROHIBICIONES
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Senal.. de Aegla_otacíatI
y Prioridad SeIIaIea de Indlcaclon

Dw••• "1

TS-6D

OTRO POR LA DE OBRAS

CALZADA OPUESTA

DESVIO DE UN CARRIL POR

CALZADA OPUESTA, MANTENIENDO

DlSYIO DI UN CARRIL POR

TS-61FIN DE PROHIBIerON DE

ADELANTAMIENTO PARA CAMIONES

FIN DE PROHIBIerON DE

ADELANTAMIENTO

fIN DE LIMITACION DE VELOCIDAD

TR-502

TR-SOl

TR-503

CALZADA oPUESTA

--

DESVIO DE DOS CARRILES POR

CARTEL CROQUIS
n ~ESVIO
~ LEON

...----...1

!1!o.&__....II

TS-210

.. _.
1lhcdeJ¡a--*c.-..

--DIMMII p 'en

_.-

POR LA IZQUIERDA (3 • 2)

REDUCCION DE UN CARRIL

Señoleo de Indicacian

TS-62

-
rm.....
plIM

TS-53

TS-52

r-------,-----------,

1--,-----'---..,...----------1
1--+------+----------1

TS-54

REDUCCION DE UN CARRIL

POR LA DERECHA (2 • 1)

T$-210

'lo

~
ZAFRA¡.-n_ !8ADAJOZ I
\-1'-MERID.

CARTEL CROQUIS

TS-55

REcueCION DE UN CARRIL

POR LA IZQUIERDA (2 a 1)

15-220
t ZAFRA

BADAJOZ ..

PRESEAALIZACIOH DE

DIRECCIONES
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J\\l)~'U Señal.. de .lndic:aclon J\\O~'\J Señal.. Manuales
DRcá6Ila....e-IIl8I ...........c.-.

Clfto ...... DelIOfniI o, ea- .- Del.... 'rq

[150_1 DISTANCIA AL COMIENZO r-TS-800 DEL PELIGRO o PRESCRIPCIQN TIl-1
BANDERA ROJA

it ........
LONGITUD DI TRAMO PELIGROSO ,TS-81D o SUJETO A PRESCRIPCION TIl-2 DISCO AZUL DI PASO PlRMITIDO

D PANEL GEHERICO COtI LA INSCRIPCIOH ,TS.-860 QUE CORRES;PONJ)A TIl-3 DISCO DI STOP o PASO PROHIBIDO

J\\O~'\J
Elementos de Balizamiento

J\\l)~'\J
Elementos de Balizamiento

Reflectant• Refleetant...........e- ....~.~
.,.. ...... Den",,* 11 • ea- .- Dwo'. rela •

TB-1 K«l PANEL DIRECCIONAL ALTO TB-7 , PIQUETE

TU-2 ~.- PANEL DIRECCIONAL ESTRECHO - . ~

TB-3 ml PANEL DOBLE DIRECCIONAL ALTO TB-9 ; BALIZA DE BORDE IZQUIERDO

TB-4 ICO~ PANEL DOBLE DIRECCIOHAL IS'l'RECHO TU-lO ~ CAPTAFAftO LADO DERECHO I IZQUIERDO

- -- .,.~

c- • MI

T
TU-S PANEL DE ZONA IXCLUlDA AL TRAFICO TU-U HITO DE BORDE REFLEXIVO

Y LUMINISCENTE

.ea.
-

T8-6 COHO TB-12 MARCA VIAL NARANJA
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J\\l)PlJ Elementos de Balizamiento J\\OJ.'lJ Elemento, Luminosos
.....GIIIIII.c..... Reflectante, 1lINa:I6II~"~

c-. - -- co- ...... 0........ Icl6n

T8-13 1iJ"1lJ11) GUIRNALDA TL-7 ..... LINEA DE LUCES AMARILLAS FIJAS

; . t(ff CASCADA LUMINOSA (LUZ APARENTEMENTE

~ TL-8
Ta-U . BASTIDOR IIOVIL

I.~
MOVIL)

f~
TUBO LlMINOSO (LUZ APARENTEMENTE

'TL-9 = • -=-'
MOVIL)

J\\l'lJ.'lJ Elemento, Lumino,os ........-...e- TL-IO LUZ AMARILLA FIJA

a- ...... o.MMnII 1: ,

6 TL-ll • LUZ ROJA rIJATIA BIIlAFORO (TRICOLOR)

TL-2 .. LUZ AMSAR INTERMITENTE

LUZ AlISAR ALTERNATIVAMENTE

TL-3 .- INTERMITENTE

... J\\l'lJ.'lJ Elementos de Defens•
DhGciIIn a.nn*c::..raTL-• TRIPLE LUZ AMBAR INTERMITENTE•• a- ...... o.M:ln1i lIId6n

Y DISCO L\MINOSO MANUAL DE PASO

~
BARRERA DI SEGURIDAD

TL-S TD-l .;: ,-e:
~ '.,~

RIOIOA PORTATILPERMITIDO .~ ,., f'
....-

• DISCO LUIIlNOSO MANUAL DE STOP o
TL-.

~
TD- 2 Si 1¿ BARRERA DE SEGURIDAD METALICA

PASO PROHIBIDO


